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LA PALMA”, UBICADO AL NOROESTE DE LA CIUDAD DE COLIMA. 
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ACUERDO Y DOCUMENTO QUE CONTIENE LA MODIFICACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE MANZANILLO, COLIMA, ESPECÍFICAMENTE PARA EL 
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DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE 
MANZANILLO, COLIMA, ESPECÍFICAMENTE AL PREDIO IDENTIFICADO CON CLAVE 07-26-61-015-005-000 Y LA 
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ACUERDO Y DOCUMENTO QUE CONTIENE LA CUARTA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA PARCIAL DE 
URBANIZACIÓN FRACCIONAMIENTO “LA COMARCA”, UBICADO AL PONIENTE DE LA CIUDAD DE VILLA DE 
ÁLVAREZ, COLIMA.   
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN 
 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCORPORACIÓN MUNICIPAL DE 1 LOTE DE SUPERFICIE DE 11,039.05 
M², PARA ESTACIÓN DE SERVICIO URBANA (GASOLINERA) DENOMINADA MULTISERVICIOS ENTRONQUE 
PUERTA DE CALERAS. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM. 02.- POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 
 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes 

hace sabed: 

Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 

D E C R E T O 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/027/2024, de fecha 09 de octubre de 2024, la Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado, turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 

Constitucional, suscrita por el Senador Gerardo Fernández Noroña, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y el 

Secretario General de Servicios Parlamentarios el Dr. Arturo Garita Alonso, a través de la cual remite la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforma  el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

salarios, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales convocó a sus integrantes a reunión de 

trabajo a celebrarse a las 11:00 horas del 11 de octubre de 2024, en la Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a afecto 

de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el siguiente:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I.- Que la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona 

un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de salarios, dispone que: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del aparatado A y se adiciona un tercer párrafo 

a la fracción IV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 123…  

… 

A. … 

I.a V. ... 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 

primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 

mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la revisión de los 

mismos, nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia. 

… 

… 

VII. a XXXI. … 

B. … 

I. a III. … 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida 

durante la vigencia de estos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la 

Ley. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las 

entidades federativas. 

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, 

integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario 

mensual que no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social; 

V. a XIV. … 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B del Articulo 123 

de esta Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos y ocho centavos, que  equivale al 

salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado por la 

inflamación estimada para el año 2024. 

Este monto se actualizará el 1º. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada para ese año. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la cual se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado 

A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de salarios, las diputadas y diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos 

y Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 

así como en los artículos 65 fracciones II, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los asuntos que se refieran a reformas de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Minuta Proyecto de Decreto que nos 

ocupa, observamos que la reforma en materia de salarios, respeta el esfuerzo de la clase trabajadora, por lo que, de esta 

manera, sus ingresos quedarán protegidos, lo que significa que ya no habrá más pérdida del poder adquisitivo y que dicho 

esfuerzo que realizan a diario, será justamente remunerado.  
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Asimismo, es importante mencionar que la presente reforma a la Constitución Federal, sienta las bases al más alto nivel 

normativo, a efecto de mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores a través de salarios dignos, y que busca 

crear un marco en el que se garantice la dignidad humana y de esta manera, proteger los derechos económicos y sociales 

de todas y todos.  

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que se realizó en Sesión de la Cámara de 

Senadores y Senadoras del Honorable Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma tiende a reivindicar las luchas de 

la clase trabajadora, en sentido de que nunca más se genere riqueza a costa de la dignidad y del esfuerzo de las y los 

trabajadores, para diferenciar la explotación laboral con un empleo. 

Con esta reforma Constitucional, se busca establecer que los salarios mínimos para los trabajadores serán generales o 

profesionales, en relación al primero, se regirán en las áreas geográficas que se determinen, mientras que el segundo, se 

aplicará en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales.  

Ahora bien, en relación a las maestras y maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, 

integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como médicos y enfermeros, se agrega que deberán percibir un salario 

mensual que no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

De ahí que esta Comisión Legislativa arriba a la conclusión de aprobar la Minuta Proyecto de Decreto, con el objeto de 

garantizar un sistema de remuneraciones sano, a fin de que las personas mantengan su poder adquisitivo, y se les garantice 

una mejor calidad de vida, que se reflejará en más acceso a la educación, al ahorro y a la compra de una vivienda. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis detallado de la Minuta con Proyecto de 

Decreto que nos ocupa, coincide en los términos de la misma, pues como ha quedado claro, la presente reforma blinda el 

salario real de las personas trabajadoras para que no pierda su valor adquisitivo a causa de la inflación, en ese sentido, 

representa un avance significativo para la clase trabajadora y sus familias en todo el país, pues dicha modificación al salario 

mínimo tiene la finalidad de mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores, a través de salarios dignos, así 

como garantizar que éste sea suficiente para satisfacer las necesidades de la clase trabajadora y sus familias, al establecer 

que la fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, así como la revisión de los mismos, nunca estará 

por debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia.  

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 02 

ARTÍCULO ÚNICO. LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE 

LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO 

B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SALARIOS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del aparatado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción 

IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123…  

… 

A. … 

I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en 

las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o 

en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la 

revisión de los mismos, nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su vigencia. 

… 

… 
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VII. a XXXI. … 

B. … 

I. a III. … 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia 

de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la Ley. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las entidades federativas. 

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza 

Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario 

promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

V. a XIV. … 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de esta 

Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos, que  equivale al salario 

mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado por la inflación estimada para 

el año 2024. 

Este monto se actualizará el 1º. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada para este año. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 14 catorce días del mes de octubre de 2024 

dos mil veinticuatro. 

 
DIP. ISAMAR RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA 
Firma. 

 
DIP. MARTHA ELIA FARÍAS RÍOS 

SECRETARIA 
Firma. 

DIP. EVANGELINA BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA 

Firma. 
 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el día 25 (veinticinco) del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

A t e n t a m e n t e 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA 

Firma. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ 

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM. 03.- POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO, AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO. 
 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes 

hace sabed: 

Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 

D E C R E T O 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/042/2024, de fecha 16 de octubre de 2024, la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado, turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 

Constitucional, suscrita por el Senador Gerardo Fernández Noroña, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y el 

Secretario General de Servicios Parlamentarios el Dr. Arturo Garita Alonso, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se Reforma el Párrafo Cuarto y se Adiciona un Párrafo Quinto, al Artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Vías y Transporte Ferroviario, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales convocó a sus integrantes a reunión de 

trabajo a celebrarse a las 09:00 horas del 17 de octubre de 2024, en la Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a efecto 

de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el siguiente:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Párrafo Cuarto y se Adiciona un Párrafo Quinto, al 

Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Vías y Transporte Ferroviario, 

dispone que: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO, AL 

ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes 

en su orden, al Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Vías 

y Transporte Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 28. …  

… 

… 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 

planeación y el control del sistema de energía, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
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hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 

la Unión. La comunicación vía satelital y los ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, 

son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado 

al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y el otorgar asignaciones, 

comisiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia.  

El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestas el servicio de transporte 

de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones 

particulares. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de este. 

Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de 

carga podrán obtener concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. En cualquier 

caso, se dará preferencia al servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en términos de lo que determine 

la legislación. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la cual se Reforma el Párrafo Cuarto y se Adiciona un Párrafo 

Quinto, al Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Vías y Transporte 

Ferroviario, las Diputadas y Diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 

sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes:  
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 

así como en los artículos 65 fracciones II, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los asuntos que se refieran a reformas de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Minuta Proyecto de Decreto que nos 

ocupa, observamos que la reforma en materia de vías y transporte ferroviario, tiene como principal objetivo que el Estado 

Mexicano retome el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte de pasajeros.  

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que se realizó en Sesión de la Cámara de 

Senadores y Senadoras del Honorable Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma impulsa el uso de las vías férreas 

para el transporte de pasajeros. 

Con ello, se retoma la rectoría del Estado en materia de transporte ferroviario para pasajeros, y no solo para el transporte 

de carga de mercancías, sin lugar a dudas la Minuta que nos ocupa fomentará la conectividad y la productividad, pues es 

un impulso a la actividad económica al reducir los tiempos de traslado y mejorará la conectividad entre las regiones del 

país. 

Otra de las bondades de la reforma que nos ocupa es que, mejorará la movilidad y descongestionamiento de nuestras 

carreteras, convirtiéndose el transporte de pasajeros ferroviario en un transporte sustentable, pues es una opción más 

ecológica y eficiente en comparación con los automóviles o aviones, reduciéndose significativamente el impacto ambiental. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aprobar la Minuta Proyecto de Decreto, con el objeto de 

que el Estado retome la rectoría del Estado en materia de transporte ferroviario para pasajeros, lo haga prioridad sobre el 

transporte de carga, y se fortalezca el crecimiento del sistema ferroviario.  

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis detallado de la Minuta con Proyecto de 

Decreto que nos ocupa, coincide en los términos de la misma, pues como ha quedado claro, la presente reforma tiene como 

objetivo que el Estado Mexicano retome el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte de 

pasajeros.  

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 03 

ARTÍCULO ÚNICO. LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA, APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 

Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO, AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes 

en su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 28. …  

… 

… 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 

planeación y el control del sistema de energía, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 

hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 
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la Unión. La comunicación vía satelital y los ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, 

son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado 

al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y el otorgar asignaciones, 

comisiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia.  

El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte 

de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones 

particulares. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de este. 

Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de 

carga podrán obtener concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. En cualquier 

caso, se dará preferencia al servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en términos de lo que determine 

la legislación. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 17 diecisiete días del mes de octubre de 2024 

dos mil veinticuatro. 

 



     - 12 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

DIP. DULCE ASUCENA HUERTA ARAIZA 
PRESIDENTA 

Firma. 
 

DIP. MARTHA ELIA FARÍAS RÍOS 
SECRETARIA 

Firma. 

DIP. EVANGELINA BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA 

Firma. 
 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el día 25 (veinticinco) del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

A t e n t a m e n t e 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA 

Firma. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ 

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM 04.- POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL 
PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIAS DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS. 
 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes 

hace sabed: 

Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 

D E C R E T O 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON 

BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/043/2024, de fecha 17 de octubre de 2024, la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado, turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 

Constitucional, suscrita por el Senador Gerardo Fernández Noroña, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores y el 

Secretario General de Servicios Parlamentarios el Dr. Arturo Garita Alonso, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo 

cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas 

estratégicas, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.   

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales convocó a sus integrantes a reunión de 

trabajo a celebrarse a las 10:00 horas del 17 de octubre de 2024, en la Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a afecto 

de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el siguiente:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de áreas y empresas estratégicas, dispone que:  

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y 

SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS 

ESTRATÉGICAS. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y 

el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 25.... 

… 

… 

… 
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El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 

28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos y empresas públicas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará 

a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 

empresas públicas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 

eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, y determinará las demás 

actividades que podrán realizar. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 27. … 

… 

… 

… 

… 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 

particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 

concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 

las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 

o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad 

de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 

en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos y litio no se otorgarán 

concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional 

en los términos del artículo 28 de esta Constitución, así como el servicio público de transmisión y distribución 

de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones. Las leyes determinarán la forma en 

que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica, que en ningún caso 

tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia es cumplir con su responsabilidad 

social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público de electricidad. 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de 

la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos 

para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades 

de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas públicas 

del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. 

Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas del Estado podrán 

contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y 

así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

… 

… 

… 

Artículo 28. ... 

… 

… 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos, litio y generación de energía nuclear; 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 15 - 

el servicio de Internet que provea el Estado; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, cuyos 

objetivos serán preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la Nación y proveer al pueblo de la 

electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional y soberanía a 

través de la empresa pública del Estado que se establezca; así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 

los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como 

las actividades que realicen las empresas públicas del Estado y las que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de 

pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 

esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, 

y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 

vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de este. 

Tercero.- Se derogan los artículos Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, que se opongan a las 

disposiciones materia del presente Decreto. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la cual se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos 

sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas, las Diputadas y Diputados que integramos la Comisión de 

Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con 
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fundamento en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su Reglamento, con 

base en los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracción II y 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así 

como en los artículos 65 fracción II,  67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los asuntos que se refieran a reformas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE LA MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Minuta Proyecto de Decreto que nos 

ocupa, observamos que la reforma en materia de áreas y empresas estratégicas, tiene como principal objetivo retomar la 

rectoría del Estado Mexicano en las empresas públicas, particularmente en materia de energía eléctrica, de exploración y 

extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos y de internet.  

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que se realizó en Sesión de la Cámara de 

Senadores y Senadoras del Honorable Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma busca preservar la seguridad y 

autosuficiencia energética de la nación y proveer al pueblo de la electricidad al menor precio posible, evitando el lucro para 

garantizar la seguridad nacional y soberanía a través de la empresa pública del Estado que se establezca. 

Otra de las bondades de la reforma constitucional es la reserva del litio para el Estado Mexicano, es decir que para el caso 

de este material no habrá concesiones, en ese sentido, también se establece que tanto el litio como el servicio de internet 

son áreas estratégicas del Estado y por lo tanto al constituirse como áreas estratégicas no pueden consideradas como 

monopolio y las funciones que realicen no podrán ser sujetas estas a concesiones.  

De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aprobar la Minuta Proyecto de Decreto, con el objeto de 

que se retome la rectoría del Estado en las empresas públicas, de índole estratégico como es la de energía, de 

hidrocarburos y de internet, así como la reserva del litio para el Estado Mexicano.  

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis detallado de la Minuta con Proyecto de 

Decreto que nos ocupa, coincide en los términos de la misma, pues como ha quedado claro, la presente reforma tiene como 

objetivo que el Estado Mexicano retome la rectoría en las empresas públicas.  

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 04 

ARTÍCULO ÚNICO. LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA, APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 

QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL 

ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS 

Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS. 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y 

el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 25.... 

… 

… 

… 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 

28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos y empresas públicas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de 
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energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará 

a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las 

empresas públicas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 

eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, y determinará las demás 

actividades que podrán realizar. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 27. … 

… 

… 

… 

… 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 

particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 

concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 

las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 

o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad 

de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 

en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos y litio no se otorgarán 

concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional 

en los términos del artículo 28 de esta Constitución, así como el servicio público de transmisión y distribución 

de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones. Las leyes determinarán la forma en 

que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica, que en ningún caso 

tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia es cumplir con su responsabilidad 

social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público de electricidad. 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de 

la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos 

para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades 

de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas públicas 

del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. 

Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas del Estado podrán 

contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y 

así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

… 

… 

… 

Artículo 28. ... 

… 

… 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos, litio y generación de energía nuclear; 

el servicio de Internet que provea el Estado; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, cuyos 

objetivos serán preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la Nación y proveer al pueblo de la 

electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional y soberanía a 

través de la empresa pública del Estado que se establezca; así como el servicio público de transmisión y 
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distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 

los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como 

las actividades que realicen las empresas públicas del Estado y las que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de 

pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 

esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, 

y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 

vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 

correspondientes, en los términos de éste. 

Tercero.- Se derogan los artículos Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, que se opongan a las 

disposiciones materia del presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 17 diecisiete días del mes de octubre de 2024 

dos mil veinticuatro. 
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DIP. DULCE ASUCENA HUERTA ARAIZA 
PRESIDENTA 

Firma. 
 

DIP. MARTHA ELIA FARÍAS RÍOS 
SECRETARIA 

Firma. 

DIP. EVANGELINA BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA 

Firma. 
 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el día 25 (veinticinco) del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

A t e n t a m e n t e 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA 

Firma. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ 

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN  
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
LICITACIÓN  

 
PÚBLICA NACIONAL NO. 06002-024-24 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA ANÁLOGA 
Y DIGITAL, SERVICIO TRONCALES ANÁLOGAS Y DIGITALES, SERVICIO DE INTERNET ASIMÉTRICO, 
SERVICIO DE INTERNET SIMÉTRICO CON FIBRA ÓPTICA, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-024-24 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado 

de Colima, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 06002-024-24 para la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA ANÁLOGA Y DIGITAL, SERVICIO TRONCALES ANÁLOGAS Y 

DIGITALES, SERVICIO DE INTERNET ASIMÉTRICO, SERVICIO DE INTERNET SIMÉTRICO CON FIBRA ÓPTICA, 

SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, de conformidad con lo 

siguiente: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de 
Licitación 

Costo de 
Bases 

Fecha límite para 
adquirir Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de Proposiciones 
y Apertura de propuestas 
Técnicas y Económicas 

Fallo 

06002-024-24 $1,347.00 

DEL 16 AL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 

HASTA LAS 11:00 
HORAS 

26 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024 A LAS 12:00 
HORAS 

03 DE DICIEMBRE DE 2024  
A LAS 12:00 HORAS 

06 DE 
DICIEMBRE 
2024 A LAS 

12:00 HORAS 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida Especificaciones 

1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
ANÁLOGA Y DIGITAL, SERVICIO TRONCALES 

ANÁLOGAS Y DIGITALES, SERVICIO DE INTERNET 
ASIMÉTRICO, SERVICIO DE INTERNET SIMÉTRICO 

CON FIBRA ÓPTICA. 

DE ACUERDO 
AL ANEXO 
NÚMERO 1 
TÉCNICO 

SERVICIO 
DE ACUERDO AL 
ANEXO NÚMERO 

1 TÉCNICO. 

 

Descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los servicios objeto de la presente 

licitación, se establecen en el Anexo Número 1 Técnico de las Bases de la convocatoria de esta Licitación. 

Las presentes bases tienen un costo de $1,347.00 (MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Dichas bases estarán a disposición de los licitantes en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, sita en el Complejo 

Administrativo del Gobierno del Estado, Edificio B Planta Baja, en Av. Ejército Mexicano Esq. 3er Anillo Periférico, Colonia 

el Diezmo de la ciudad de Colima, C.P. 28010, Teléfono (01)312 316 20 66 y 316 20 65 de lunes a viernes, con horario de 

8:30 a 15:00 hrs., previo pago de las mismas o de manera electrónica previo envío del comprobante de pago al correo 

compras2228@gmail.com   

Forma de pago: ingresar a la página https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index.php?clave= 

1048003400104, llenar el formato de pago de derechos de licitaciones con la finalidad de poder realizar su pago en línea o 

imprimir el formato y llevarlo directamente a ventanilla para realizar el pago correspondiente. 

LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN (junta de aclaraciones, aperturas técnicas, económicas y fallo) se efectuarán 

en su totalidad en la SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, EDIFICIO B PLANTA BAJA, SITA EN 

AVISOS GENERALES 

mailto:compras2228@gmail.com
https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index.php?clave=%201048003400104
https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index.php?clave=%201048003400104
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EL COMPLEJO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. Av. Ejército Mexicano Esq. 3er. Anillo 

Periférico, Colonia el Diezmo Colima, Col. En las fechas y horas consignadas en esta convocatoria. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 

La moneda en que deberán de cotizar las proposiciones será en moneda nacional. 

Anticipo y condiciones de pago: Se establecerán en las bases. 

Lugar y plazo de entrega: De acuerdo a las Bases incluidas en la convocatoria de esta licitación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta Licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

 
COLIMA, COL., 16 DE NOVIEMBRE DE 2024 
LIC. FRANCISCO MIGUEL URZUA BORJAS    

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN  
Firma. 
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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ 

 
CONVOCATORIA  

 
ANUAL PARA LA INTEGRACIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ. 
 

CONVOCATORIA ANUAL PARA LA INTEGRACIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL COMITÉ 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ.  

El Ayuntamiento de Villa de Álvarez convoca a Organizaciones Civiles y Cámaras Empresariales para realizar propuestas 

de personas para integrarse al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de 

Álvarez, lo anterior de conformidad con las siguientes:  

BASES 

PRIMERA. En consideración a lo dispuesto por los artículos 22 numeral 2 y 23 numeral 2 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, así como lo contemplado en los artículos 4,5,6 del 

Reglamento del Comité Municipal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, 

Se hace la CONVOCATORIA ABIERTA a organizaciones civiles y cámaras empresariales con registro legal, con la finalidad 

de integrarse al comité referido se convoca para llevar a cabo la integración de Organizaciones Civiles y Cámaras 

Empresariales al comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez. 

SEGUNDA. Son requisitos de elegibilidad, los siguientes:  

a)  Ser organizaciones civiles o cámaras empresariales del Estado de Colima, registradas legalmente ante las autoridades 

correspondientes;  

b)  Presentar en original o copia certificada, del acta constitutiva debidamente registrada, mediante la que se acredite que 

tienen más de cinco años conformadas;  

c)  Acreditar que la asociación o cámara empresarial que representa tiene entre su objeto social, la promoción y defensa 

de los derechos de sus agremiados y el fortalecimiento de las actividades de la industria, el comercio y servicios;  

d)  Presentar copia certificada del documento mediante el cual acredite la personalidad jurídica del representante legal; 

e)  Presentar copia certificada de la identificación oficial del representante legal de la asociación o cámara empresarial;  

f)  El representante legal deberá presentar escrito en hoja membretada de su asociación o cámara empresarial, firmado al 

calce, mediante el cual manifieste que, " ha leído y acepta las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria, 

por lo que es la voluntad expresa de su representada de participar en el proceso de selección para formar parte del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez; 

g)  El representante legal deberá presentar escrito en hoja membretada de su asociación o cámara empresarial, firmado al 

calce, que contenga las razones que justifican su idoneidad para ser integrante del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez; y 

h)  Proporcionar el representante legal de la asociación o cámara empresarial, mediante escrito libre en hoja membretada 

y firmada al calce, su número de teléfono y / o correo electrónico a través del cual pueda recibir notificaciones. 

TERCERA. Para los efectos de registro de candidaturas y recepción de documentos se observará lo siguiente : La entrega 

de la documentación a que se refiere la base segunda se presentará únicamente en la Dirección de Área de Recursos 

Materiales y Control Patrimonial del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, ubicada en Matamoros 102 planta baja Villa de 

Álvarez, Colima el registro y recepción se realizará desde el día de publicación de la presente hasta el día 29 de noviembre 

del año 2024 en un horario de 08:30 a 15:00 horas.  

Solo se registrarán las propuestas que acompañen íntegramente la documentación requerida y con las formalidades 

indicadas en la presente convocatoria. En ningún caso se podrá otorgar ampliación o prórroga del plazo para el registro de 

AVISOS GENERALES 
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las propuestas, ni requerir información faltante a las propuestas. La recepción de documentos, no califica la validación de 

la documentación, ni el cumplimiento de los requisitos que exigen estas bases.  

CUARTA. Agotada la etapa de recepción, la Dirección de Área de Recursos Materiales y Control Patrimonial del H. 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la base 

segunda de la presente convocatoria. La falta de alguno de los documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo 

y forma establecidos será motivo suficiente para no validarse y se desechará la propuesta.  

QUINTA. Una vez analizadas las solicitudes, serán seleccionados tres aspirantes por la Oficialía Mayor, con asistencia de 

la Dirección de Área de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control, que acrediten los requisitos a que se refiere la 

base segunda de la presente convocatoria, y se integrarán a una lista que será publicada en la página electrónica oficial 

del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, www.villadealvarez.gob.mx  

SEXTA. Hecha la aprobación de quienes formarán parte del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez, se procederá a la integración del comité.  

SÉPTIMA. Las asociaciones o cámaras empresariales que resulten electas para el cargo de integrante del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la publicación del listado, deberá mediante oficio signado por su representante legal, nombrar a la persona que 

los representará, quien a su vez, una vez instalado el Comité, deberá nombrar a una persona suplente. Ambos, propietario 

y suplente deberán acreditar ser integrantes vigentes de la misma asociación o cámara empresarial que los hubiese 

propuesto, así como ser aptos y conocer los principios rectores de las compras públicas.  

OCTAVA. El cargo de integrante del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa de 

Álvarez, lo desempeñarán de forma honoraria, por el periodo de un año, a partir de la instalación del Comité.  

NOVENA. Publíquese la presente convocatoria en el Periódico Oficial del Estado y en la página electrónica oficial del H. 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez.  

 
ATENTAMENTE 

VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA; 16 NOVIEMBRE DEL 2024 
MC. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ  

OFICIAL MAYOR 
Firma. 

 

 
 

 

http://www.villadealvarez.gob.mx/
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P E R I Ó D I C O    O F I C I A L    D E L    G O B I E R N O   

C O N S T I T U C I O N A L    D E L    E S T A D O   

 
Para  lo   relativo   a   las   publicaciones   que   se   hagan   en   este   periódico, los 

interesados deberán dirigirse a la Secretaría General de Gobierno. 

 
El contenido de los documentos físicos, electrónicos, en medio magnético y vía 

electrónica  presentados  para  su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  ante  la 

Secretaría   General   de   Gobierno,   es   responsabilidad   del   solicitante   de   la 

publicación. 

 
Tel. (312) 316 2000 ext. 27841 

publicacionesdirecciongeneral@gmail.com 

Tiraje: 500 
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